
Núm. 2 5 6 . Lunes 3 0 de Setiembre. Año de !87 '2 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OriCIAX. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLKTUÍRS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real <5rden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Pasaos DB aoíCRicioH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; Üti el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten susenciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLRTiir, Fucncarral, S4.-F'iera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—On numero -íuclto, dos reaiet. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
j . 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Al aconsejar á V. M. el de
creto de 15 de Setiembre sobre reformas 
de las tarifas de Correos, fué en la inteli
gencia de que no ofrecería dificultades 
algunas la emisión de los sellos necesa
rios para secundar aquel benéfico resul
tado; pero el breve plazo que media des
de el 15 del actual hasta el 1.* de Octu
bre, y la circunstancia de las emisiones 
hechas por la Fábrica Nacional en virtud 
de órdenes superiores, imposibilitan por 
ahora el cumplimiento del Real decreto 
antes mencionado; y con el objeto de ar
monizar las disposiciones que en él se 
consignan con las que emanen del Minis
terio de Hacienda, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid 29 de Setiembre de 1S72.-E1 
Ministro de .la Gobernación, Manuel 
Ruiz Zorrilla. 

DECRETO. 

En vista de las razones que, de acuer
do con mi consejo de Ministros, me ha 
expuesto el de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 / Hasta tí- de Enero de 

1873 no principiará á regir mi Real d e 
creto de 15 de Setiembre de 1872 sobre 
reforma en las tarifas de Correos. 

Art. 2 / Quedan en el ínterin y hasta 
la misma fecha en su fuerza y vigor las 
disposiciones vigentes. 

Dado en Palacio á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
d o s . * A m a d e o . - El Ministro de la Go
bernación, Manuel Ruiz Zorrilla. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID» 

Secretaria.—Negociado 8.' 

Por el Consejo de Gobierno y Admi
nistración del fondo de redención y en
ganches del servicio militar se me da 
conocimiento de haber fallecido Juan To
ledo Benito, soldado del regimiento á ca
ballo de la Reina, de Cuba , y Genaro 
Banco San José, soldado del regimiento 

infantería de la expresada isla, ambos 
naturales de esta capital; y con objeto de 
que llegue á conocimiento de los padres 
ó herederos y se presenten en este Go
bierno de la provincia y Negociado que 
arriba se expresa , donde se les notifi
cará lo que deben hacer para justificar 
su derecho al percibo dé los alcances que 
resulten en la liquidación de la cuenta de 
los expresados individuos. 

Madrid 2S de Setiembre de 1872. 
SI Gobernador, 

PEDRO MATA. 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 
MADRID. 

Circular. 
Esta Junta provincial, de conformidad 

con lo prevenido en los artículos 138 
y 139 del reglamento adminÍNtrativo de 
1859, ha acordado aprobar en 31 de 
Agosto último el Itinerario que se inser
ta á continuación y que comprende las 
escuelas públicas y particulares de niños 
y niñas de todas clases y grados que exis
ten en los partidos judiciales de Giinhon 
y Navalcarnero, cuyas escuelas ha de vi
sitar D. Pedro Pleguezuelo, Inspector de 
primera enseñanza de esta provincia. 

Para que la visita sea fructuosa á la 
enseñanza y con el fin de que se puedan 
adoptar medidas más convenientes para 
impulsar las reformas que importa intro
ducir, esta Junta espera que las Autori
dades y Corporaciones locales presten al 
referido funcionario los auxilies y coope
ración que reclame: debiendo los Maes
tros y Maestras tener preparados los dos 
estados que prescribe el art. 162 del cita
do reglamento, asi como el libro del ma
terial, los inventarios y los presupuestos 
de sus respectivas escuelas. 

Madrid 27 de Setiembre de 1872. - E l 
Presidente, Camilo Muñiz Vega.—P. A. 
de la E. J. P . - E l Secretario, Rafael 
Monroy. 

Itinerario formado en virtud de lo prevenido 
en el art. 1311 del reglamento administra
tivo para la visita ordinaria á las escuelas 
de todas clases y grados, que ha de visi
tar el Inspector de primera enseñanza de 
la provincia durante los meses de Octu
bre, Noviembre v Diciembre, al tenor de 
lo dispuesto en el art. 13S del mismo re
glamento. 

OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE. 

Partido de Chinchón. 
Arganda, Villarejo de Salvanés, Val-

delaguna, Belmonte de Tajo, Villa raan-
rique de Tajo, Fuentidueña de Tajo, Es-

tremera,. Brea, Valdaracete, Carabaña, 
Ti el mes, Perales de Ta juña, Mor ata de 
Tajuña, Chinchón, Colmenar de Oreja, 
Villaconejos y Aranjuez. 

Partido de Navalcarnero. 

Aravaca, Pozuelo de Alarcori, Hume
ra, Boadilla del Monte, Majadahonda, Vi-
llanueva de la Cañada, Quijorna, Perales 
de Milla, Brúñete, Villa viciosa de Odón, 
Sevilla la Nueva, Navalcarnero, El Ála
mo, Arroyomolinos, Villamanta, Aldea 
del Fresno, Villamaitiilla, Vill.inueva de 
Perales, Chapinería, Colmenar del Arro
yo, Fresnedillas, Ñavalagamella y Val-
demorillo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMlNlSTRAClNO ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Dirección general de lientas. 
La reforma que introducía el Real 

decreto de 15 del actual en el porteo de. 
las cartas para la Península é interior 
de las poblaciones ha sido aplazada para 
jnás adelante. 

En su consecuencia los sellos de 6 y 
12 céntimos son los que sustituirán á 
los de 25 y 50 milésimas de escudo, que 
quedan faera de circulación eh fin de 
mes que rige, según dije á V. S. en cir
cular de 30 del pasado Agosto, cuya or
den, como la del 9 del actual, están en 
toda su fuerza y vigor y debe V. S. te
nerlas presentes para las operaciones del 
cr.nje y surtido de los sellos. 

Lo participo á V. S. á fin de desva
necer las dudas que pudiera haber' origi
nado el Real decreto de que queda he
cho mérito. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Setiembre de. IS72. -
Por orden, José Creagh.—Sr. Jefe de la 
Administración económica de la provin
cia de Madrid.—Es copia.—Por orden, 
Julián de Alba. 

En el sorteo celebrado en el dia 26 del 
mes de Setiembre actual para adjudicar 
el premio de G25 pesetas concedido e n 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha cabido 
en suerte dicho premio á Doña Francisca 
Barbera, hija de D. Antonio, M. N. de 
Reus muerto en el campo del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 

OFICIAL para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 28 de Setiembre de 1872. -
Gabriel Sánchez Alar con. 

Nota de las solicitudes que se hallan sin 
curso en esta Administración por no 
haber presentado los interesados las cé
dulas de empadronamiento. 

D. Frutos de la Plaza y Artiaga. 
Tomás Garriguez. 
Hipólito Garrido. 
Ricardo González. 
Vicente Rodríguez. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los interesados para los efectos corres
pondientes. 

Madrid 28 de Setiembre de 1872. — 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

Don Quintín Sánchez y Sánchez, Comisionado de apremio de la jurisdicción muni
cipal de Villarejo de Salvanés. 

Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de dicho pueblo se ha 
acordado proceder á la venta de los bienes inmuebles embargados á los sujetos que 
se encuentran en descubierto del pago de la contribución territorial de dicho dis
trito correspondiente al año económico de 1S70 á 1871: en su virtud tendrá lugar eL 
primer remate el dia 17 de Octubre próximo; cuyos bienes, con la tasación que se les 
ha dado á partir del liquido imponible, es la que aparece á continuación, á saber: 

Líquido 
imponible. Capitalización. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimas. 

15.—D. Ceferino Cuenca.—Una tierra de dos fane
gas, cinco celeminea y 2s estadales en los Quin
tales: linda E. Antero Villagarcia; O. Blas Do
mínguez 

21 .—Ignacio Domínguez.—Una tierra de cuatro ce
lemines 3S estadales en los Quintales; linda E. 
El Mojón y Ruya; O. el monte 

25.—Javir Enciso.—Una tierra de cinco fanegas, 

31*28 

5'06 

1.042'00 

l&S'Oú 



Lunes 3 0 de Setiembre de 1872 . 

m Líquido 
imponible. 

Pesetas céntimos. 

11 celemines y 17 estadales en la vega de Tajo: 
linda E. Angela Viña; N. Cuevas de Maroto. . 70*08 

34.—Vicente Gómez.—Una tierra de dos fanegas, 
cuatro celemines y 12 estadales en la ve°a dé 
Tajo; linda E. Barranco de la Tejera; N. Las 
Asperillas 29*84 

37.—Victoriano Chumuchaga.—Una tierra de 10 
fanegas, cuatro celemines 16 estadales en la ve 
ga de Tajo: linda E. senda que va al molino; O . 
Asperillas 73*10 

48—Justo Martinez.—Una tierra de una fanega, 
nueve celemines y 28 estadales en la vega de 
Tajo: linda E. camino toledano y Quintín 
Delgado 39*70 

51.—Fé'ix Patrón.—Una tierra de tres fanegas, 
nuevo celemines y 8 estadales en los Quintales: 

linda E. raya de término; S. los Bodegones.. . 42*12 
53.—Felipe Pitarro.—Una viña de 850 cepas cam

po de Salvanés: linda E. D. Anselmo Navarro; 
O . raya de término 25'22 

54.—Francisco Polo.—Una viña de 200 cepas en 
campo de Salvanés: linda E. D. Julián Ragel y 
herederos de Eugenio Ministrillos 3'84 

55.—Juan Pulido (herederos).—Una tierra de cua
tro fanegas y 11 celemines en Valdepardillo: lin
da E., N. y O. el monte de Valdepardillo.. . . 34*69 

56.—Manuel Plaza.—Una tierra de una fanega, 
cuatro celemines y 18 estadales en la vega de 
Tajo: linda E. las Asperillas; S. Miguel Bemaldo. 26*40 

58.—Bernardo Plaza.—Una tierra de seis fanegas, 
siete celemines y 24 estadales en la vega de Ta
jo: linda tierra de San Juan Nepomuceno y cami
no Toledano 33*58 

59.—Fernando Ruiz de Salazar.—Una casa pradi-
11o del Convento, núm. 1: linda derecha Casiano 
González (herederos) y Viuda de Fernando Rhza. 100*00 

61.—Ángel Saez.—Una tierra de dos fanegas y 
seis celemines, en la vega de Tajo: linda E. Boni
facio Saez; N. el camino 45*02 

62.—Bonifacio Saez.—Una tierra de una fanega, 
ocho celemines y ocho estadales: linda camino 
toledano y Justo Martínez 21*34 

63.—Rafael Saez.—Una tierra de 14 fanegas, tres 
celen.ines y 38 estadales Asperillas: linda E. 
Juan Juto Vecino; O. las Asperillas 121*14 

64.—Pedro Saez.—Una tierra de nueve celemines 
y 2S estadales, vega de Tajo: linda E. las Aspe
rillas; O. Bonifacio Saez . 10*12 

65.—Jerónimo Suez.—Una tierra de 18 fanegas y 
24 estadales, cerro de las Hijosas: linda E. An
selmo Pérez; O. el monte 194*90 

75.—Manuel Sánchez Carretero.—Una tierra de 
nueve fanegas, siete celemines y 34 estadales, 
Caña la Maisica: linda por todos lados monte 
de Fabián Uagel 101*73 

77.—ü. José Serrano.—Una tierra de tres fanegas 
cinco celemines, vega de Tajo: linda Justo Mar
tinez y camino t-dedano í 26*00 

80.—Domingo Sánchez.—Una tierra de una fane
ga, seis celemines y 24 estadales, en id.: linda 
senda que va á Buenaraeson y D. Ildefonso del 
Águila 19*56 

81.—Benigno Saez.—Una tercera parte de tierra 
de 14 fanegas, tres celemines y 38 estadales, As-
perillas: E. Lúeas Saez; O. Jerónimo Saez. . . 61*00 

g7,—Juan Sixto Vecino.—Una tierra de una fane
ga nueve celemines, vega de Tajo: E. Tomás 
Yara; O. Ángel Saez 22*22 

102.—Hilario Alcaide.—Una viña de 288 cepas, 
Fuente del Jitano: E. Jorge Alcaide; O. D. Anto
nio Muñoz i 8*37 

103.—Jorge Alcaide.—Una viña de 90 cepas en 
A e o s t a j o n : linda la senda y Colmenar de Cuesta. 1*20 

106.—Tibureio Algara.—Una viña de 150 cepas en 
Lasa, ra: E. Manuel Morate; O. Gervasio Sa
cristán. . . 3*67 

107.—Eustasio Algara.—Una viña de 272 cepas, 
Fuente Cadenas: E.Juan Alonso Pareja; O. Ale
jandro Martinez. . . 8*81 

1 0 8 — Ventura Almarza.—Una casa calle de la 
Victoria, núm. 2: derecha Francisco Alcázar; 
izquierda D. Meliton Monterroso 7*50 

110.—Bernardo Almarza.—Una casa afueras del 
Cañuelo, núm. 61: derecha Fabián Ragel; iz
quierda T«>más Hernández. . . . . . . . 7*50 

111.—Braulio Almarza.—Una casa, id., núm. 37: 
derecha Francisco Hernández; izquierda camino 
de San Marcos !3'34 

114.—Gregorio Alonso Pareja.—Una viña de 472 
cepas, 30 olivos, Fuente Cadenas: E. Sandalio 
Gutiérrez; O. Eludió Fernandez 1 4 oo 

115.—Fabián Alonso.—Una casa calle de la Huerta, 
número 4: derecha Gregorio García Perifollo; iz-
quierdu Francisco Ayuso • • ' 0 

123.—Eustaquio Alonso Pareja.—Una viña de 140 
cepas, 15 olivos, Solapa: E. Gregorio Alonso Pa-
reja; O. raya del término • U 4 

126.—D. Bernardo Amo.—Una tierra de cuatro fa
negas 36 estadales, El Gramal: E. Capellanía de 
Cuesta; S. el camino • 

Capitalización. 

Pesetas céntimos. 

2.336*00 

994*66 

2.436*00 

1.323*00 

1.404*00 

840*66 

128*00 

1.156*33 

880*00 

1.119*33 

2.500*00 

1.508*66 

711*33 

4.038*00 

337*33 

6.496*00 

3.391*00 

866*00 

652*00 ' 

2.033*00 

740*66 

279*00 

40*00 

122*33 

293*00 

187*50 

187*50 

333*50 

366*50 

187*50 

101*33 

1.718*00 

Líquido 
imponible. 

Pesetas céntimos. 

128.—Inocencio Diaz Arrequin.—Una casa calle 
Oscura, núm. 12: derecha Mónica Prudencio; iz
quierda Alfonso Martinez 

133.—Felipe Aijon.—Una tierra de cinco fanegas 
tres celemines, vereda del Dornajo: E. el cami
no; O. Ildefonso Martinez 

134.—Faustino Aijon.—Una casa Barrio-Nuevo, 
número 13: derecha Donato Moya; izquierda 
Juan Ayuso 

135.—Francisco Aijon.—Una casa Barrio-Nuevo, 
número 11: derecha Juan Ayuso; izquierda Ma
nuel Redondo 

136.—Julián Aijon, menor.—Una viña de 200 ce
pas, Majada Sarnosa: linda herederos de Juan 
Antonio Sánchez y Venancio Alonso 

137.—Julián Aijon Pingajo.—Una tierra de una fa
nega, un celemin y 16 estadales, Cañada honda: 
E. Bernabé Diaz; O. Pablo Domingo 

141.—Bernabé Ayuso.—Una casa calle del Pozo, 
número 27: derecha Eusebio Hernández; izquier
da Juan Antonio Monterroso 

147.—Francisco Ayuso (a) Abuelito.—Una tierra 
de tres celemines 32 estadales en Cabeza Blan
ca: E. Isidro García Fraile; N. Miguel Pérez. . 

150.—Tomás Marcelo Ayuso.—Una casa calle de 
Felices, núm. 10: derecha Lorenzo de la Cruz; 
izquierda Casta García de la Filia 

151.—Tibureio Ayuso.—Una tierra de cinco fane
gas, cuatro celemines y 20 estadales, Corrales de 
Madrid: E León Morato; S. Cándido Domingo. 

153.—Juan Ayuso.—Una casa Barrio-Nuevo, nú
mero 9: derecha Faustino Aijon; izquierda Fran
cisco Aijon 

154.—José Ayuso (a) Baboso.—Una tierra de una 
fanega, dos celemines y 12 estadales, Escaleras: 
E. la dehesilla; O. Basilio Domingo 

155.—Nicolás Ayuso.—Una casa calle de la Cruz, 
número 3: derecha Petronilo Ragel; izquierda 
Anselmo Rodríguez 

156.—Sebastian Ayuso.—Una casa calle de la Lu
na, núm. 3: derecha Hermógenes Vicente; iz
quierda Domingo Toloba 

16o.—D. Félix Aijon.—Una casa calle de los Cojos: 
derecha Cayetano Sacristán; izquierda Antonio 
Raboso 

173.—Francisco deBlas.—Una casa Cañuelo, núme
ro 7: derecha Jacoba Sedaño; izquierdaBlas Man
zanares 

174.—María Blas (herederos).—Una casa Barrio-
Nuevo, núm. 12: derecha Mauricio Ruiz, José 
Domingo 

175.—Julián Diaz Bonilla.—Una casa calle del Po
zo, núm. 7: derecha D. Fabián Ragel; izquierda 
Nicomedes Cuesta. 

178.—Juan Bernardino.—Una tierra de 11 celemi
nes Las Escaleras: linda Calixto Morato y Calix
to García Patrón 

180.—Canuto Bucero.—Una viña de 350 cepas en 
la Nava: linda Ragel Pascual y Vicente García. 

182.—Bernardino Cadenas.—Una casa calle del 
Pozo, núm. 7: derecha Fabián Ragel; izquierda 
Nicomedes Cuesta 

183.—Pedro Calero.—Una casa calle Alta, núme
ro 1: derecha Pedro Martínez; izquierda Francis
ca Aijon 

187.—Raimundo Carras Rivas.—Una casa calle de 
los Cojos, núm. 1: derecha Hermógenes García 
Barajeño; izquierda Lucio García Fraile. . . . 

190.—Romualdo Carrasco.—Una casa plazuela del 
Convento, núm. 2: derecha Raimundo Rodrí
guez; izquierda Isabel García. . 

195.—Felipe Carvajal.—Una casa callejón de Re-
cas, núm. 6: derecha Felipe Aijon; izquierda Pa
blo Morato 

196.—Santiago Camarero.—Una casa Mingo Fus
te, núm. 11: derecha Nicolás Vecino; izquierda 
Celestino Espada 

197.—Valentín Ayuso.—Por la Capellanía de Co
lonia, tierra de una fanega y 12 estadales en 
Santa María: E. raya del término; O. Julián Bo
nica: otra id. nueve celemines 33 estadales en 
Piedras gordas: E. Pablo Domingo; O. camino á 
la Calerilla 

199.—D. Silvestre Castejon.—Una casa afueras del 
Cañuelo, núm. 35: derecha José Ragel; izquier
da Tomás P 

201.—Marcelino Cobos.—Una casa calle de Enme-
dio, núm. 24: derecha Alfonso García Patrón; 
izquierda el mismo 

202.—Domingo Constantino.—Una casa id. nú
mero 12: derecha Domingo Diaz; izquierda Ti
moteo París 

205.—Julián Coteno.—De nueve celemines Lamo
sa: linda E. D. Pedro Bac; O. Fernando Mora. 

206.—Fernando Cuenca.—Una casa calle Cordona, 
núm. 3: derecha Victoriano García; izquierda 
José Morante ' 

207.—Pedro Cuenca.—De nueve celemines 30 esta
dales en Oruga: Saliente Juan París Galvez; M. 
Raimundo Alcázar. • 

C a p i t a l i z a 

Pesetas cénti^ 

12*50 312*50 

37*10 1.236*66 

12*50 312*50 

12*50 312*50 

5*00 166'00 

13*49 449*66 

10*00 250*00 

3*83 127'Ü0 

12*50 312*50 

68*11 2.270*33 

12*50 312*50 

5*29 176*33 

11*34 283*66 

7*50 187*50 

5*50 137*50 

ÍO'OO 250*00 

11*34 283*66 

22*50 562*00 

2*32 ' 77*33 

8*81 293*00 

22*34 558*50 

12*50 312*50 

12*50 312*50 

3*00 100*00 

10*00 250*00 

25*15 629*00 

15*30 510*00 

15*00 375*00 

15*00 375*00 

17*50 437*50 

7*58 187*00 

10*00 250*00 

7*56 252*00 



Lunes 30 de Setiembre de 1872 . 

Liquido 
imponible. 

Pesetas céntimos. 

915—«J° s é ^ e ' a Cruz.—Una casa Mingo Fuste: 
linda derecha Valentín García Frail:*; izquierda 
gilverio García Volante. . . . . . . . . 

0 1 7 —Tomás Colañas.—Una tierra de seis ¡cclemí-
n'es dehesa, 7 / tranzón: linda con participes de 
la misma dehesa 

.v)| —Ceferina Diaz.—Casa afueras del "Cañuelo, 
"núm. 20: derecha Pedro García Acebron; iz

quierda Anacleto Diaz. 
03,1.—Eusebio Domingo (menor).—Una tierra en la 

Villareala de dos celemines y 24 estadales: M., 
O. y P. Fabián Ragel . . 

033.—Fernando Domingo (su viuda).—Una tierra 
de nueve celemines en los Mogones: linda el ca
mino y Andrés Alcázar 

.,34 — Telesforo Domingo (su viuda).—Una fane
ga, tres celemines 10 estadales en.Fuente Santa: 
finda el camino y D. Manuel López Villaseñor. 

035.—Telesforo Domingo Estopa,—Nueve celemi
nes ocho estadales en Barga: linda el camino 
real y Fructuoso Muñoz 

037.—Lázaro Domingo.—Una casa calle de San 
Andrés, núm. 6: derecha Valentín Monterroso; 
izquierda Tomás Bonilla 

243—D. Julián Domingo Bolo.—Una casa. Le-
panto, núm. 7: derecha cuarto-áula; izquierda 
Vicente Ayuso . 

247.—Agustín Diaz.—Una casa calle Oscura, nti-
" mero 2: linda D. Esteban Ozollo y herederos de 

Luis García Orujo 
248.—Pablo Diaz (herederos).—Una casa calle Os

cura, núm. 5: derecha Sabas Tolova: izquierda 
Francisco García Volante 

252. Eugenio Diaz (a) Bolero.—Una casa, Enme-
dio, núm. 18: derecha Venancio Alonso; izquier
da Fabián Ragel 

256—Rafael Diaz Atacillo.—Una tercera parte de 
casa calle de los Cojos, núm. 4: linda Robustiana 
López y Félix Mora 

260.—Victoria Diaz (viud:i).—Una viña de 990 ce
pas, Carrascales: E. Gregorio París; O. José Do
mingo 

264.—Juan Diaz (a) Bolero.—Una tierra de una fa
nega, 11 celemines y 27 estadales en la Guinda
lera: E. senda de los Terreros; S. D. Francisco 
Osullivan 

272.—Sabas Diaz.—Una tierra de 10 celemines 34 
estadales en Blanquearejo: E. Doña Jacoba Ma
lina; O. la senda . . . . . . . 

277.—Maximina Diaz.—Una casa calle del Pozue
lo, núm. 26: derecha Amos Acanio; izquierda 
Ángel Pérez 

2S0.—Nicanor Diaz.—Una viña Je 100 cepas Val-
drillas: E. Anselmo* Pérez; O. Gregorio París. . 

284.—Francisco Diaz de Julián.—Media casa calle 
<!cl Ciñuelo, núm. 10: derecha Salome Camacho; 
izquierda Deogracias García. . . . . . . . 

287.—Juan Espada.—Una casa, Mingo Fuste, nú
mero 11: derecha José León; izquierda Santiago 
Camarero. . . 

292—Bruno Fernandez.—Una fiera de una fanega, 
un celemín y 26 estadales, dehesa: linda con 
participes de dicha dehesa 

293.—D. Balbino Fernandez.—Una tierra de nue
ve celemines, 10 estadales, en Escaleras: E. José 
Domingo; O. Francisco Martin 

295.—Luis Fernandez (sus herederos).—Una casa 
calle Alta, nú 11. 7: derecha Clemente García Pa
trón; izquierda Julián Alonso Pareja 

296.—Vicente Fernandez (viuda).—Una viña de 
430 cepas, 06 olivos, en Cabeza de la Sierra: E. 

.Miguel Alcázar; O. Basilio Domingo 
300.—Indalecio Fernandez.—Una casa plaza de 

San Francisco, núm. 7: linda Segundo Fernan
dez y callejón del Marqués 

311.—Andrea Gnrcía Patrón.—Una tierra de nue-
v e celemines, 20 estadales corral del Comisario: 
linda Calixto García Patrón y Julián Pérez. 

316.—Antonio García de Luis.—Una tierra de una 
kaega, ocho celemines, nueve estadales, Mata 
°e Rogero: E. Matías Pérez; O. Gervasio Sa-
cristan -

318—Calixto García Patrón.—Una tierra de nueve 
celemines, 2o estadales, Corral ¿leí Comisario: 
linda Andrea García Patrón 

¿3.—Antonio García Josefon.—Una casa calle del 
^ozo Marcos, núm. 11: derecha II\ "mío García 

3o¿ ^ o l l o ; izquierda Justo Prudencio. . . . 
—Antolin García Filia.—Una tierra de tres fa-

J^gas, d o s celemines, 32 estadales, Mata del 
3 Jfordtlo: E. Calmo; O. Justo Rubio 

^""•Aquilino García Gitano.—Una tierra de seis 
celemines en la dehesa, cuarto tranzón: linda con 

^Participes de dicha dehesa 
" n ' ^ ~ ^ e m 6 n o García.—Una casa Barrio Nuevo, 

yumero 17: derecha Gregorio García; izquierda Janato Moya. . . . . . . . . . . 
Baldomcro García de' la Filia.—Una casa 

luerasdel Cañuelo, núm. 47: derecha Tomas 
«ernandez; izquierda Felipe García Volante. . 
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Líquido 
imponible. 

Pesetas céntimos. 

331.—Bernardo García.—Una viña de 350 cepas, 
12 olivos, cruz de Maraña: S. el camino; O. Ma
nuel Villaseñor 

334.—Cesáreo Garnacho.— Una tierra de dos fane
gas, dos celemines y 14 estadales en Santa Ma
ría: linda Doña Jacoba Marina y Antonio Mora. 

337.—Estanislao García Fraile.—Una viña 1.273 
cepas y 15 olivos en los Hundidos: linda C. Ma
nuel Domingo; O. Nicasio Fernandez. . . . 

34u.—Felipe García Pohce.—Una casa afueras del 
Cañuelo, núm. 57; derecha Felipe García dé la 
Filia; izquierda Eusebio García Pradas. . . . 

341.—Félix García Galisteo.—Una tierra de una 
fanega seis celemines en la dehesa, tercer tran
zón: linda participes de la misma dehesa.. . . 

346.—Felipe García Gitano.—Una casa callejón de 
Oriente, núm. 1: derecha Teodoro Diaz; iz
quierda Pablo Morato 

348.—Ruperto García Patrón.—Una tierra de cua
tro fanegas, cuatro celemines y 14 estadales, Da-
majo: linda E. Calmo; S. la senda que la divi
de i • 

353.—Valentín García Fraile.—Una casa Mingo 
Yuste, núm. 3: derecha Marcelo Huertes; iz
quierda Alejandro Mora 

356.—Ju ian García Tolob.i.—Una viña 400 cepas 
cuatro olivos en los Hundidos: linda E. Fran
cisco Diaz; O. Julián Aijon 

358.—Juan García Patrón.—Una tierra de una fa
nega 28 estadales en la Oruga: linda E. Pedro 
Patrón; O. Elias Redondo.. • 

362.—Juan de Mata García de la Filia.—Una casa 
Barrio-Nuevo, núm. 13: linda Faustino Aijon y 
Francisco Aijon. . . ; 

368.—Matías García Pérez.—Una tierra de una fa
nega, un celemín y 12 estadales, Pozo del Carril: 
linda herederos de Ozollo y camino de dicho 
sitio 

369.—Juan García Rubia.—Una casa Pozo Marcos, 
número 12; derecha Anselmo Fraile; izquierda 
Gervasio Rubio 

381.—Saturio García Filia.—Una casa Luna, 13: 
linda con otra de Eustasio Ayuso y Benigno 
Morante 

382.—Salomé García Patrón.—Una casa Mingo 
Yuste, núm. 2: linda Isidro Monterroso y Eus
tasio Ayuso. -

383.—Julián García de la Filia.—Una casa Cordo-
na núm. 4; derecha José Marante; izquierda Te
resa Melero 

384.—Julin García Prados.—Una casa calle déla 
Huerta, núm. 19; derecha Celestino Alonso; iz
quierda Cruz Garnacho. 

385.—Juan García Orujo.—Una casa calle de Te
jares, núm. 4; derecha Casto Gutiérrez; izquier
da Julián Coteño 

387.—Ignacio García Fraile.—Una tierra de seis 
celemines en la dehesa: linda partícipes de la ex
presada dehesa 

389.—Pedro García Pintado.—Una casa calle del 
Pesebrejo, nú n. ; derecha Cesáreo Garnacho; 
izquierda José María Garnacho. . •. . . . 

390.—Nicanor García Botones.—Una casa calle de 
Córdona, núm. 8; derecha Teresa Melero; iz
quierda Vict -riano García. . . . . . . 

393.—Pedro García Patrón (su viuda).—Una tierra 
de nueve celemines 28 estadales, Pozo Cavador: 
linda Casimiro París y Julián García. . . . 

39S.—Gregoria García (herederos).—Una casa Jue
go de bolos, núm. 11; derecha Manuel Domin
go; izquierda Matías Prudencio. . . . . . 

402.—Juliana Melero (viuda)—Una casa calle de 
la Huerta, núm. 16; derecha Eugenio Diaz; iz 
quierda Juan González. . . 

406.—Eusebio Garnacho (viuda).—Una casa calle 
de la Memoria, núm. 4: linda Miguel García y 
Andrés García. 

407.—Felipe Garnacho.—Una tierra de ocho cele-
• mines. Fuente Santa: linda Meliton Monterroso 

y Antonio Cuesta v 
408.—Félix Garnacho.—Una casa calle de los Co

jos, núm. 7: derecha Cándido Jiménez; izquier
da Hermógenes García Barajeño. . . . . . 

409.—Pablo Garnacho.—Una tierra de 11 celemi
nes, Escaleras: linda Juan Bernardino y Calixto 
García Patrón 

417.—Miguel Garnacho.—Una casa, Postigo de la 
Santa, núm. 21; derecha Julián Alonso; izquier
da Justo (Rubio. . . ' ' . . . - . « . . . « 

418.—Manuel Garnacho (herederos). — Una casa 
Pesebrejo, núm. 11: linda Pedro García Pintado 
y Calixto Manzanares 

421.—Timoteo Garnacho (herederos).—Una casa 
callejón de los Linajes, núm. 1; derecha Atana-
sio Gózalo; izquierda José García Fraile. . . 

422.—Pedro Garnacho.—Una casa Afueras, núme
ro 27: linda derecha Fabián Ragel; izquierda To
más Hernández. . . . . . » • • • » » 

424.—Aurelio González.—Una tierra de una fane-
nega, cuatro celemines ocho estadales: linda esca-
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Lunes 30 de Setiembre de 1872 . 

Líquido 
imponible. 

Pesetas céntimos 

leras; B. el carril; O. el camino que las divide. . ~TTÜO" 
426.— Alfonso González Leto.—Una casa calle del 

Pozo, núm. 35: linda Felipe Sacristán y Santiago 
Garnacho 32*50 

427.—Basilio González (herederos).—Una viña con 
449 cepas y 31 olivos, Fuente del Gitano: linda 
Anselma Giorro y Fabián Ragel 13'25 

433.—Sebastian González (viuda).—Una casa callé 
de San Sebastian, nú:n. S: linda derecha Baldo-
domero Domingo; izquierda Felipe Prudencio. . 23*84 

436.—Inocente González.—Una casa calle de las 
Animas, núm. 13: linda derecha Isidro Carrale
ro; izquierda Canuto Vos 10*00 

437.—Andrés González.—Una tierra de caber 10 
celemines, Calerilla: E. Calmo; Saliente José 
Sánchez Cazador 10*58 

438.—Rosa Gonzalo.—Una casa calle de Cañuelo, 
número 13: linda derecha Tomás Hernández; iz
quierda Jacoba Sedaño 15*00 

454.—Manuel Gutiérrez.—Una casa Postigo de la 
Santa, núm. 10: linda derecha Mariano Rivas; 
izquierda Epifanía González 12*50 

455.—Casto Gutiérrez, alias Carluto.— Una mitad 
de una casa en Pesebrejo, núm. 3: linda derecha 
Anastasio Gutiérrez; izquierda Víctor Huertes. . 18*67 

462.—Ángel Guerrero.—Una viña con 300 cepas 
y 20 olivos, Majada Sarnosa: E. Anacleto de la 
Cruz; O. Francisco Cazador G*21 

463.—D. Anacleto Jiménez.—Una tierra Fuente 
de la Cartuja, de siete celemines cuatro estadales: 
E. Capellanía de Cuesta; N. senda Galiana. . . 6*00 

468.—Joaquín Jiménez.—Una fanega ocho celemi
nes, Cerrobonijo: E. Eusebio Pérez; S. Juan Sán
chez Cazador 11 «7G 

469.—Lucio Jiménez.—Una tierra de ocho celemi
nes 10 estadales. Piedras gordas: linda el camino 
real y camino viejo de Perales S'68 

470.—Primo Jiménez.—Una tierra de una fanega 
en la dehesa, segundo tranzón: linda participes 
de dicha dehesa 12*69 

472.—Feliz González Leto.—Una tierra de una fa
nega, cinco celemines cuatro estadales, principio 
de la Losilla: linda D. Fernando Riaza y D. José 
Diaz 8*16 

478.—Tomás Hernández.—Una tierra de seis cele
mines 38 estadales, Cartuja: linda E. Francisco 
Alcázar; S. Manuel Morate 4*04 

481.—Saturno Huertes (herederos).—Una casa ca
lle de la Huerta núm. 10: linda derecha Martin 
Muñoz; izquierda Fabián Alonso 7*50 

483.—Capellanía de Herrera.—Una tierra de una 
fanega, 11 celemines y 11 estadales, Villares; Ca
mino Alposillo: linda E. y O. Narciso Sanz. . . 24*57 

484.—Casimiro Higueras.—Una tierra de tres cele
mines, Cruz de Maraña: linda Bárbara Mingo y 
Dionisio Alcázar 1*76 

486.—Aniceto Huertes.—Una casa callejón de 
Oriente, núm. 11; derecha Sabas Diaz; izquierda 
Andrés Huertes 8*67 

487.—Antero Huertes.—Una casa callejón de 
Oriente, núm. 13: derecha Sabas Diaz; izquierda 
Aniceto Diaz 10*00 

489.—Marcelo Huertes.—Una tierra de cinco cele
mines 24 estadales, Escaleras: linda José Domin
go y el camino 6*00 

490.—Gabriel Huertes.—Una casa Barrio-Nuevo, 
número 10: derecha Jorge Garnacho; izquierda 
Mauricio Ruiz 12*50 

493.—D. Miguel Iniesta.— Una casa calle dé la 
Cruz, número 5: derecha alcacer de Justo Pérez; 
izquierda Ruperto Roche 12*50 

497.— Felipe León (herederos).— Una casa Lun.i, 
número 14: derecha Fabián Alonso; izquierda 
Antolin Nieva 10*00 

499.— José León Rijos.—Una casa Mingo Yuste, 
número 11: derecha Santiago Camarero; izquier
da Juan Espada 10*00 

501.—Narciso León.—Una viña, 100 cepas en los 
Hundidos: linda E. Severo Diaz; O. Pedro M.ir-
tinez " 2*50 

511 .—Rafael Manzanares.—Una casa Cañuelo, nú
mero 5: derecha Francisco Blas: izquierda Basi
lio Colañas • 1 0 < 0 ° 

513.—Calixto Manzanares.—Una casa Pesebrejo, 
número 9: derecha José María Garnacho; izquier
da Juan García Castejon • 1''50 

514—Blas Manzanares—Una casa Encomienda, 
numero 7: derecha Remigio Diaz; izquierda Aga-
pito Pérez. * ' 7 o 0 

518 —Pedro Martínez.—Una tierra de cabida una 
fanega, siete celemines, en Valdejuanete: E. ra-
ya del término; saliente Braulio García. . . . ¿O 10 

524.—Sabas Martínez Treceno.—Una casa Pedre
gosa, núm. 16: derecha Lucio Panadero; izquier-
da Silvestre Morante-. • • * 1 2 y U 

525.—Julián Martínez Piné.—Una casa calle de la 
Huerta, núm. 13: derecha Isidoro García V oían-
te: izquierda Guillermo Redondo. . . . . . * 

534.—Doroteo Martínez (su viuda).—Una casa Cor-
dona, núm. 7: derecha Ambrosio Garnacho; iz-

Capitalizacion. 

Pesetas céntimos. 
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Líquido 
imponible. 

Pesetas céntimos. 

quierda Cándido Panadero 
537. — Alejandro Martínez Cabeza. — Una casa 

Huerta, núm. 23: linda Eugenio Martínez y Ce
lestino Alonso 

546.—Gumersindo Melero.—Una casa Memoria, 
número 10: derecha Juan Galisteo; izquierda 
Juan Antonio Pina 

536.—Braulio Martínez.— Una tierra de caber dos 
fanegas, ocho celemines y 16 estadales: linda Ca
beza blanca; E. D. Esteban Ozollo; O. Gerva
sio Rubio 

539.—Aquilino Martínez Treceno.— Una viña 298 
cepas 12 olivos en los Hundidos: linda E. Ma
tías Esquivias; O. Felipe García 

547.— Memorias de Pobres. — Una casa Memoria, 
número 5: derecha Florentino Serrano; izquier
da Antonio Salazar 

565.—Nicolás Morante.—Una casa calle Tejeras: 
linda Julián Coteño y Anastasio Gutiérrez. . . 

566.—José Morante.—Una casa Cordona. núm. 1: 
linda Fernando Cuenca y Eusebio Guerrero. . . 

567.—Celestino Morante.—Una casa Pozo Marcos, 
núm. 6: linda Anselmo Fraile y Alfonso Martí
nez Treceno (herederos) 

570.—Gregorio Morato.— Una casa Cordona, nú
mero 13: derecha Ambrosio Garnacho; izquier
da Guillermo Rivas 

571.—Isidro Morato.—Una tierra de una fanega en 
la dehesa, tercer tranzón: linda con participes de 
dicha dehesa 

187.—Víctor Marina.—Una tierra de una fanega, 
Cerrada de San Roque: linda Isidoro Morato y 
Dionisio Alcázar 

593.—Antolin Nieva (viuda).—Una casa calle de la 
Luna, núm. 14: derecha Alejandro León; izquier
da Félix García Fraile 

594.—Eulogio Ñuño.—Una tierra de una fanega, 
ocho celemines y 34 estadales, Cañada morena: 
E. Ángel Panadero; S. Nicolás Aviles 

595.—Casto Obispo (herederos).—Una viña de 800 
cepas, Hundidas: E. el camino; O. Antonio Serna. 

596.—Bonifacio Obispo.—Una tierra de una fanega, 
siete celemines y seis estadales, camino de Po
zuelo: E. el camino; S. camino Gramas. . . . 

598.—Juan Antonio Orcajo.— Una casa calle Mayor, 
número 16: derecha Félix García Fraile; izquier
da José Sancha 

600.-Estanislao Orcajo.—Una viña 400 cepas, Zar
za de D. Pedro: E. Félix Muñoz; O. Félix Leto 
Gonzr .cz 

601 .—Cosme Ortega.—Una casa San Sebastian, nú
mero 1: derecha Primitivo García Rico; izquerda 
Santiago Garnacho 

611.—Jerónimo París.—Una tierra seis celemines 
en la dehesa, cuarto tranzón: linda participes de 
dicha dehesa. . 

615.—Leoncio París.—Una casa calle del Pozo, nú
mero 31: derecha Bruno Fernandez; izquierda 
Dionisio Garnacho 

622.—Víctor París, mayor.—Una casa Pozuelo, nú
mero 9: linda con otra de D. Marceliano del Pozo. 

623.—Ramón París.—Una viña 321 cepas, nueve 
olivos, Hundidos: E. Víctor París; O. Pedro 
Robleño '. 

632.—Lorenzo Perea.—Un celemín, 22 estadales, 
cerro Vilanero: E. D . Meliton Monterroso; O. 
José Domingo 

633.—Felipe Pérez.—Una casa Mingo Fuste, nú
mero^: derecha Isidoro Monterroso; izquierda 
Salomé García Patrón 

635.—Hermógenes Pérez.—Una viña 1.046 cepas, 
14 olivos, Fuente Cadenas: E. D. Francisco An
tonio Rodríguez; O. Inocente Pérez 

653.—Víctor Pina.—Una tierra ocho celemines. 30 
estadales, Valle de San Pedro: E. cerros de Val-
depardillos; S. Madre de agua 

655.—'Valentín Pina.—Una casa Memoria, núme
ro 11: derecha Venancio García Mondéjar; iz
quierda Florentino Serrano. . . . . . . . 

657.—Eusebio Prados.—Una viña 162 cepas, 16 oli
vos, Hundidos: E. Agapito López; O. Santos 
Raboso. * . . . 

66o.—Valentín Prudencio.—Una tierra de cuatro 
celemines, 12 estadales, camino de Pozuelo: E. 
Capellanía de Martínez; O. Valentín Raboso.. . 

661.—-Felipe Prudencio.—Una tierra una fanega, 
dos celemines, Encina Alta: E. Saturno Serna; 
O. la senda 

666.—Julián París.—Una casa San Andrés, núme
ro 4: derecha Molino de D. Esteban Ozollo; he
rederos 

668.—Manuel Pérez.—Una casa calle de los Cojos, 
número 4: derecha Félix Mora; izquierda Robus-
tiano López 

670.—Ángel París.—Una c;isa plazuela de la Pe
dregosa, núm. 3: derecha Silverio García; iz
quierda Pedro Robleño 

672.—Isaac Pina.—Una cueva afuera del Cañuelo: 
derecha Lorenzo Aijon; izquierda calle de San 
Mrácos . . . . 
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Líquido 
imponible. 

Pesetas céntimos. 

—Salvador Raboso, mayor—Una fanega, dos 
celemines y 16 estadales, camino del Valle: E. 
Fabián Ragel; S. el camino 14*12 

673 (2-*)—Del mismo.—De una fanega, un celemín 
y ocho estadales, en idem: E. Alfonso García Pa
trón; O. José Ayuso Marcelo 14*08 

g7g —Valentín Raboso.—Una tierra de seis fanegas, 
3S estadales, Corrales de Madrid: E. Doroteo 
Mondéjar; S. Fabián Ragel. . . . ¡ . . . 68*20 

6g9.—José Ragel, mayor.—Una casa calle del Ca
ñudo: derecha Patricio Valdericeda; izquierda 
Baldomero Domingo 12*50 

Agí .—Marcos Rigel. —Una viña 456 cepas, en 
Acostajon: E. Julián Coteño; O. Pedro Martínez. 10*52 

696.—Elias Redondo.—Una casa Cordona, núme
ro 2: linda Victoriano García y Felipe Almarza. 12*67 

697.—Roque Redondo.—Una cueva afueras del Ca
ñudo: linda Tomás Hernández y Eusebio Prados. 10*00 

699.—Juan Redondo.—Una casa calle de la Memo
ria, núm. 11: derecha Cirilo Rivas; izquierda Ve
nancio García Mondéjar 12*50 

702.—Canuta Rivas (herederos).—Una casa Cruz, 
número 1S: derecha Anastasio García de la Filia; 
izquierda Patricio Valdericeda 10*00 

703.—Cirilo Rivas é hijo.—Una casa Memoria, nú
mero 15: linda Fabián Ragel y Venancio García. 42*50 

707.—D. José Rivas (viuda).—Una casa calle de la 
Luna, núm. 8: linda León Morato y Alfonso Pé
rez .' 12*67 

708 —Guillermo Rivas.—Una casa calle de Cordo
na, núm. 11: linda derecha Ambrosio Garna-
cho, é izquierda Gregorio Morato 8*67 

721.—Mariano Rivas.—Una tierra de una fanega, 
"dos celemines y 30 estadales Majada de la yerba: 

linda Eustaquio Rivas y Sebastian 15*44 
72;*.—Cayetano Sacristán.—Una casa calle de los 

Coj >s, núm. 19: linda derecha calle de San Se
bastian, é izquierda Félix Aijon 12*50 

728.—Fabián Sacristán.—Una tierra de una fane
ga, cuatro celemines y seis estadales, Pozo del 
C'in: linda E. Faustino Martínez Treceno, y N. 
el camino 9*49 

29.—Tomás Sacristán.—Una tierra de ocho cele
mines y 22 estadales, Tejeras del moyondeRey: 
linda Severo Diaz 5*00 

730.—José Sacristán.—Una casa calle de Enmedio, 
núm. 13: linda derecha Anacleto Jiménez, é iz
quierda Hermenegildo Ragel 25*00 

74\.—Gregorio Sánchez Ventosa.—Una casa calle 
délas Animas, núm. 4: linda derecha Gregorio 
Muñoz Pareja, é izquierda Vitoria Diaz. . . . 95*00 

743.—Antonio S «lazar.—Una casa calle de la Me
moria, núm. 3: linda derecha Memoria de Po-

' bres, c izquierda Marcelino Garnacho 62,50 
745.—Eusebio Sanz del Negro.—Una tierra de dos 

fanegas en la dehesa, octavo tranzón: linda par
ticipes de dicha dehesa 25*34 

755.—Casto Sanz.—Una casa chille del Alamillo, nú
mero 1: linda derecha D. Antonio Muñoz, é iz
quierda Juan Antonio Orcajo 25*00 

70'».—Salomé Pascual Sedaño.—Una casa Postigo 
de la Santa, núm. 17: linda derecha Miguel Gar
nacho, é izquierda Bárbara Gózalo 12*50 

761.—Pedro Pascual Sedaño.—Una tierra de 11 ce
lemines y 28 estadales, en Fuente Santa: linda 
E. la Fuente, y O. Telesforo Domingo. . . . 14*80 

771.—Florentino Serrano.—Una casa calle de la 
Memoria, núm. 9: linda derecha Valentín Pina, 

m é Izquierda Memoria de Pobres. 12*50 
773.—D. Anacleto Serrano.—Una casa calle de la 

Luna, núm. 9: linda derecha Celedonio Pinilla, 
mé izquierda Natalio Torija 7*50 

775.—Santiago Sacristán de Gervasio.—Una tierra 
de dos fanegas, siete celemines y 22 estadales, en 

• Mitarrogero: linda Tomás Ayuso y Juan Parla. 7*68 
"83.—Gumersindo Toloba (viuda).—Una casa calle 

de San Sebastian, núm. 5: linda derecha Eusebio 
_ Domingo, é izquierda Matías Esquivias. . . . 12*50 
784.—Gregorio Toloba (viuda).—Una casa calle de 

San Roque, núm. 22: linda derecha la Memoria, 
é izquierda Vicente Serna 7*50 

786.—Baltasar Treceno (viuda).—Una tierra de sie
te celemines y ocho estadales: linda E. Gerva
sio Rubio, y O. la vereda 7*50 

Tomasa Vara, viuda de Inocente.—Una tier
ra de una fanega y dos celemines, en Hoyo mo
linero: linda E. Agustín Molla, y O. Raimundo 
Alcázar 8*23 

792.—Ambrosio Vázquez (herederos).—Una tierra 
de una fanega, siete celemines y ocho estadales: 
linda E. Raimundo Alcázar, y S. Anselmo Pérez. 16*92 

'94.—Demetrio Velilla.—Una tierra de 11 celemi
nes y 29 estadales, en Valdajuelos: linda E. José 

. J°mingo, y O. el camino 12*27 
Y*—-Tomás Belinchon.—Una tierra de siete ce
lemines y 18 estadales, en Valleja: linda Fabián 

7QQ s e l * D 1 °n i s io Manzanares 7*63 
^.—Marcelino Volante García.—Una viña de 150 

cepas, en Fuente del Jitano: linda E. Valentín 
barcia Orujo, y O. Tomás Ayuso 3*17 

Capitalización. 

Pesetas céntimos. 

470*66 

469*00 

2.273*33 

312*50 

350'66 

316*75 

250*00 

312*50 

250*00 

1.062*50 

316*75 

216*75 

514*66 

312*50 

316*33 

116*00 

625*00 

625*00 

1.562*50 

844*66 

625*00 

312*50 

493*00 

312*50 

187*50 

266*00 

312*50 

187*50 

187*50 

234*33 

564*00 

409*00 

254*33 

105*66 

Líquido 

imponible. Capitalización. 

Pesetas céntimos. Pesetas céntimos. 
803.—Francisco Voz.—Una casa calle Alta núme

ro 9: linda derecha Víctor Panadero, é izquier
da Luis Fernandez 17*50 437*50 

802.—Dionisio Voz.—Una tierra de dos fanegas, 
seis celemines y 24 estadales, en Ardalez: linda 
E. Venancio Diaz, y O. camino de Villamanri-
que 25*00 625*00 

805.—Carlos Vázquez.—Una casa Postigo de la 
Santa, núm. 7: linda derecha Gregorio Ayuso, 
é izquierda Julián Diaz 12'50 312*50 

807.—Alfonso Volante García.—Una tierra de seis 
celemines en Maraña: linda viña de Francisco 
Alcázar y Dionisio Alcázar 11*35 37S*33 

Lo que se anuncia al público para los que gusten interesarse, asi bien á los deu
dores, quienes pueden satisfacer sus cuotas y costas antes de verificarse dicho acto 
si quieren que aquel no se efectúe; advirtiendo que las posturas se admitirán las que 
cubran las dos terceras partes en qu<» han sido capitalizadas según el art. 43 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Villarejo de Salvanés 25 de Setiembre de 1872.—El Juez municipal, Manuel L. 
Villaseñor. —El Comisionado, Quintín Sánchez y Sánchez. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ba de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Avila y Are
nas de San Pedro. 

1.' El contratista se obliga á conducir 
á caballo ó por medio de peatones en los 
puertos cuando el mal estado del tiempo 
no lo permita en la primera forma, de ida 
y vuelta desde Avila á Arenns de San Pe
dro la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan p~ra 
otros destinos. 

2.* La distancia de 72 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 15 horas, y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Correos y Te
légrafos, que podrá alterar según conven
ga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Avila. 

5.' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las ma
letas en que se conduzca la corresponden
cia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro. 

7.' Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi

nistración principal de Correos de Avila. 
10. El contrato durará tres años, con

tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podra subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gooierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Avila y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Arenas de San 
Pedro, asistidos de los Administradores 
•le Correos de los mismos puntos, el dia 
17 de Octubre próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 4.300 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al-
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guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca ó en la subalterna de Rentas de Are
nas de San Pedro, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
430 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor," que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno 
de la provincia de Avila para su formali-
zacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á la Real orden circular de 
24 de Enero de 1860, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro 
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la depersonaautori 
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevé 
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue 
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder de 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po 
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Avila á Are
nas de San Pedro y vice-versa por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
porS. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5." del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento dé la escritura! ó 

impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 11 de Setiembre de 1 8 7 2 . -
El Director general, J. María Villavi-
cencio. 

PllOYIDEMUS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. D. Antonio Cosin y Martin, 
Juez municipal del distrito del Congreso 
é interino del de primera instancia del 
mismo por ausencia del propietario, re 
frendada por el Escribano que suscribe, 
se hace saber á Doña Juliana Antonia 
Otero, cuyo domicilio se ignora, que en 
los autos ejecutivos que D. Santiago 
Serna y Pardo ha seguido con Don Julián 
Otero y Redondo sobre pago de pesetas, 
se ha dictado el siguiente 

«Auto.—Resultando que por parte de 
D. Santiago Serna y Pardo se solicita se 
le tenga y considere subrogado en el lu
gar y derecho del ejecutado en estos au 
tos'JD. Julián Otero y Redondo, relativa 
mente al crédito de 6.395 pesetas 37 cén 
timos embargado en la parte necesaria á 
cubrir lo que se le adeuda: 

Considerando que asi procede acor
darlo en justicia atendido el resultado de 
autos, se ha por subrogado á D. Santiago 
Serna y Pardo en el lugar y derecho del 
ejecutado D. Julián Otero y Redondo 
respecto al crédito de 6.395 pesetas 37 
céntimos, en la parte necesaria á cubrir lo 
que aún se le adeuda por estos autos, que 
gravita sobre el parador titulado de San 
Dámaso: notifiquese este proveidoáDoña 
Juliana Antonia Otero por medio de los 
periódicos oficiales para que le conste.— 
Lo mandó y firma el Sr. D. Antonio Co 
sin y Martin, Juez municipal é interino 
de primera instancia del Congreso en 
Madrid á 19 deSetienbre de 1872.—Anto
nio Cosin y Martin. — Rafael Valdivieso.» 

Lo que se hace notorio por medio del 
presente á fin de que llegue á noticia de 
la expresada Doña Juliana Antonia Otero 
para que le conste. 

Madrid 24 de Setiembre de 1 8 7 2 . - E l 
Escribano, Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones, se 
cit i y emplaza á D. Bernardo de Mier, 
cuya residencia se ignora, para que den
tro del término de 30 días comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía por medio 
de Procurador con poder bastante á con
testar el traslado que le está conferido 
de la demanda interpuesta por parte de 
la Comisión de acreedores á latestamen-
taria de D. Gregorio López Molliuedo y 
de la extinguida razón social tSobrinos 
de López Moliinedo,» sobre que se decla
re que está sujeto á la observancia y cum
plimiento del convenio celebrado por las 
dos casas deudoras con sus acreedores 
respecto al crédito de 400.000 rs. que á 
su favor aparece de los libros de la citada 
razón social «Sobrinos de López Moliine
do,» ateniéndose en su virtud ai reconoci

miento y graduación que del mismo se 
ha hecho. 

Madrid 26 de Setiembre de 1 8 7 2 . -
Salustuno García Muñ »z. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte, refrendada 
por el Escribano D. Juan Z jzaya, se cita 
y llama á todas las personas que se crean 
con derecho á heredar los bienes que, 
procedentes de su madre Doña Dolores, 
dejó Doña J.icoba Beraiz y Pomar, Baro 
nesa de Alcalá, natural de Tudela de Na 
varra, que falleció en la ciu lad de Hues
ca el 6 de Marzo de 1859, para que en e. 
término de 20 dias que por última vez 
se les señalan comparezcan á ejercitar 
lo en este Juzgado; advirtiendo que hasta 
ahora se ha presentado únicamente Oon 
Carlos Casulá y Losada, como marido y 
heredero de su esposa Doña María Vi
centa Calza. 

Madrid 23 de Setiembre de 1872. — 
Juan Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta cort \ se 
cita, llama y emplaza á Juan García Me
dina, Toribio García Medina, Juan Ro
sen lo Besteiro, José Vilar y Rodríguez 
y Pedro Vilar y Rodríguez, heredaros 
declarados de D. Eugenio Dafauce, para 
que en el término de nueve dias se pre 
senten en dicho Juzg ido por medio de 
Procurador debidamente autorizado á 
contestar ala demanda ordinaria propues
ta por las Sxcmas. Sras. Duquesa de Se
villano y Marquesa de Fuentes de Duero, 
como hijas y herederas del Excmo. señor 
Duque de Sevillano, sobre pago de 20.000 
reales ó 5.000 pesetas; apercibidos deque 
trascurrido dicho término ss seguirá el 
pleito en su rebeldía, entendiéndose las 
notificaciones y demás diligencias con 
los estrados del Juzgado. 

Madrid 23 de Setiembre de 1872. - El 
Escribano actuario, por mi compañero 
Sola, José T. Sánchez de las Matas. 

Juzgado de primera instancia de 
Navalcarncro. 

Por el presente edicto y término de 
20 dias se cita, llama y emplaza á Don 
Isidoro García, Comisionado de apremios* 
que en Julio último estuvo contra el 
Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, y 
cuyas circunstancias asi como su parade
ro se ignora, para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa pendien
te en el mismo y Escribanía del que re
frenda por abusos; apercibido que pasado 
dicho término sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 23 de Se
tiembre de IS72. —Licenciado Pedro Mo
reno.—Por mandado de su señoría,José-
de la Morena. 

AYUNTAMIENTOS. 
AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

El día 4 del próximo mes de Octubre, 
á la una de su tarde, tendrá efecto por 
pliegos cerrados en la sala de remates de 
la Excma. Corporación municipal la su
basta en pública licitación del suministro 
de cuñas de primera, segunda y tercera 
clase de pedernal necesarias para el em
pedrado de esta capital por tiempo de 
dos años. 

Para tomar parte en la licitación 
justificará h«ber consignado en laTeJ? 
reria de S. E. 6.250 pesetas en metáis 
ó papel de Deuda municipal por tod 0 2 
valor nominal. ^ 

Los nliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Secretiria de ^ 
cargo touos los dias laborables que ^ 
dien hast i el del remate, de doce á coa*, 
tro de la tarde. 

Modelo de preposición. 

D , que vive , enterado de u. 
con liciones para la subasta e:i pública J. 
citación del suministro de cuñas de p ¿ 
mera, segunda y tercera clase de pe<ier" 
nal necesarias para el empedrado de es* 
ta capital durante dos años, anuncia^ 
en el Mario oficial de Avisos de lamisca 
del dia de de , conforme en U n 

todo con las mismas, se compromete á 
tomarla á su cargo con estricta sujeción 
á ellas (.aquí la proposición refirién. 
dose á los tipos, con las cantidades en 
letra). 

Madrid de de 1873 

Alcaldía popular de Piñuécar. 
Con la competente autorización el 

Ayuntamiento de este pueblo de Piñué
car remata en pública subasta el dia 20 
del próximo mes de Octubre, en la sil» 
capitular, de diez á doce de su mañana, 
5.UÜ0 kilus de leña de roble que produ
cirá la roza, limpia y entresaca del monte 
bajo titulado los Carreros, en e:te térmi
no, por la cantidad de 80 pesetas y bajo el 
pliego de condiciones que de manifiesto 
se halla al público en la Secretaria muni
cipal. 

Piñuécar 24 de Setiembre de * 
El Alcalde, Francisco Fernandez. 

Alcaldía popular de Valdaracctc. 
El repartimiento municipal del año 

económico actual se halla concluido y de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término do ocho días para 
oir reclamiciones sobre la aplicación del 
tanto por ciento. 

Valiaracete 26 de Setiembre de 
1&72.—El Alcalde, Francisco García. 

Alcaldía popular de Villamanrique de 
Tajo. 

Con la autorización competente se su
basta el aprovechamiento de los pastos de 
invierno del soto titulado de En medio, de 
este común de vecinos, para 200 cabezas 
de ganado lanar, bajo el tipo de 325 pese
tas; cuyo rematé tendrá efecto en la sala 
capitular de este Ayuntamiento el dia 20 
de Octubre próximo, desde las diez á las 
doce de su mañana. En el mismo dia, ho
ra y sitio se subastarán también los pas
tos del prado de la Huelga, correspon
diente á los propios de esta villa, y una y 
otra subasta bajo su respectivo pliego de 
condiciones que estará de manifiesto. . 

Villamantique de Tajo 25 de Setiem
bre de Ib72 . -E l Alcalde, Vicente de to 
Viña. 

AM\CÉ0 

LA CONSTANCIA, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Por el presente se requiere por prime
ra vez á los socios D. Ignacio Morales y 
Don Domingo Morales, vecinos de Gra
nada, para que hagan efectivo el primero 
y segundo dividen lo pasivo acordado en 
junta general, importantes ambos reales 
vellón 3.640 por las 25 acciones que inte
resa el primero y una el segundo, á razón 
de 140 rs., según está prevenido en el ar
ticulo 14 del Reglamento de dicha Socie
dad para que surta sus efectos. 

Madrid 27 de Setiembre de 1872 . -
/ B . ' - E l Presidente, José Mari» Laber-

nia. — Por acuerdo de la Junta directiva, 
El Secretario, Fernando Hernández. 

MADRID.—1872. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 

t 


